

EL SUSCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE XXXXX DEPARTAMENTO DE XXXXX CERTIFICA:


Que para el proyecto denominado “XXXXXXXXXXXX” los precios unitarios corresponden al promedio de la región y son los utilizados para el tipo de actividades contempladas en el proyecto.
La presente se expide en cumplimiento de lo establecido en el numeral 2 de los Requisitos Generales del Acuerdo 12 de 2024 "Por el cual se adoptan los requisitos generales y sectoriales para la viabilización de los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías" de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.
Para constancia se firma en la XXXXXXXXXXXX a los XXXX (XX) días del mes de XXX de XXXXX (XXXX).


XXXXXXXXXXXXXXXX
Alcalde municipal













EL SUSCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE XXXXX DEPARTAMENTO DE XXXXX CERTIFICA:


Que las actividades programadas para el proyecto denominado “XXXXXXXXXXXX”  se pretenden financiar con recursos del SGR y no están siendo, ni han sido financiadas con otras fuentes de recursos distintas.
La presente se expide en cumplimiento de lo establecido en el numeral 4 de los Requisitos Generales del Acuerdo 12 de 2024 "Por el cual se adoptan los requisitos generales y sectoriales para la viabilización de los proyectos de inversión susceptibles de ser financiados con recursos del Sistema General de Regalías" de la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías.
Para constancia se firma en la XXXXXXXXXXXX a los XXXX (XX) días del mes de XXX de XXXXX (XXXX).


XXXXXXXXXXXXXXXX
Alcalde municipal
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EL SUSCRITO SECRETARIO DE PLANEACIÓN DEL MUNICIPIO DE XXXXX DEPARTAMENTO DE XXXXX CERTIFICA:


Que para el proyecto denominado “XXXXXXXXXXXX”, se incluye intervención y ocupación del suelo en el predio identificado con matrícula inmobiliaria XXXXXXXXX.
No está siendo localizado en zona que presente alto riesgo no mitigable y que esta acorde con el uso y tratamientos del suelo de conformidad con el respectivo instrumento de ordenamiento territorial: Plan de Ordenamiento Territorial (POT), Plan Básico de Ordenamiento Territorial (PBOT), o Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT), según lo señalado en la normativa vigente.

Esta certificación se expide de conformidad con lo establecido en numeral 5 del Acuerdo 12 del 2024, articulo 4.1.2.1.1 Requisitos Generales.
Para constancia se firma en la XXXXXXXXXXXX a los XXXX (XX) días del mes de XXX de XXXXX (XXXX).


XXXXXXXXXXXXXXXX
Secretario de planeación municipal








EL SUSCRITO ALCALDE DEL MUNICIPIO DE XXXXX DEPARTAMENTO DE XXXXX 
CERTIFICA

Que el proyecto denominado “XXXXXXXXXXXX”, identificado con el código xxxxxxx, se encuentra en la (Fase I) o (Fase II), y será gestionado con recursos del Sistema General de Regalías (SGR) o con otras fuentes de financiación, en caso de resultar viable como resultado de su ejecución en las fases mencionadas, conforme a la siguiente estimación de costos y fuentes:

	COSTO
	FUENTES DE FINANCIACIÓN

	
	

	TOTAL
	



Esta certificación se expide de conformidad con lo establecido en numeral 2 del Acuerdo 12 del 2024, articulo 4.1.2.1.2 Requisitos Generales para proyectos de inversión en Fase I y II.
Para constancia se firma en la XXXXXXXXXXXX a los XXXX (XX) días del mes de XXX de XXXXX (XXXX).


XXXXXXXXXXXXXXXX
Secretario de planeación municipal







PLAN DE SOSTENIBILIDAD
Código de identificación del proyecto de inversión: ID MGA XXXXXX – BPIN 2025XXXXXXX
Nombre del proyecto de inversión: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
Objetivo: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX
	Actividades
	Horizonte de operación del proyecto de inversión
	Fuentes de recursos
	Responsable

	
	Año 1
	Año 2
	Año 3
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	





Esta certificación se expide de conformidad con lo establecido en numeral 2 del Acuerdo 12 del 2024, articulo 4.1.2.1.2 Requisitos Generales para proyectos de inversión en Fase I y II.


XXXXXXXXXXXXXXXX
Alcalde municipal

Nota: Con el diligenciamiento de este formato eI representante legal de Ia entidad responsable de la operación garantiza la operación y el funcionamiento de los bienes o servicios entregados con ingresos de naturaleza permanente.

 Versión 25 de abril de 2024

